
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220220011700

Obren en autos las respuestas entregadas por los distintos despachos judiciales, así
como  la  publicación  del  aviso  en  periódico  El  Espectador  y  las  notificaciones  de  los
acreedores adelantadas por el liquidador. Ténganse en cuenta para todos los efectos legales
y procesales.

Así mismo, agréguese y téngase en cuenta el soporte de pago de los honorarios del
liquidador  aportado por  la solicitante,  el  cual  se pone en su conocimiento para los fines
pertinentes.

Conforme lo anterior, por secretaria, procédase a la publicación de la providencia de
apertura del presente trámite, esto es, inscribiendo la providencia en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas conforme al artículo 108 del Código General del Proceso. Déjense las
constancia de dicha actuación.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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